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Téngase en cuenta que la parte actora aportó el dictamen pericial decretado 

como prueba dentro del presente asunto, dentro del término concedido para 

tal fin, el mismo habrá de tenerse por agregado al protocolo  para ser  

valorado al momento de proferir el respectivo fallo de instancia. 

 

Conforme con lo anterior  y ante lo solicitud formulada por la pasiva dentro 

del término de traslado de la prenotada experticia, el perito Ricardo Rizo 

Rey, habrá de comparecer el día 14 del mes de marzo del año 2022,  a la 

hora de las 9 am, siendo esta una de las fechas indicadas para llevar a cabo 

la audiencia inicial dentro del presente asunto, con el objeto de llevar a cabo 

la contradicción de la experticia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 23 de febrero de 2022 
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